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PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN Y TRÁMITE DE AUDIENCIA, REFORMULACIÓN
Y  ACEPTACIÓN  Y  PRESENTACIÓN  DE  DOCUMENTACIÓN  EN  EL  PROCEDIMIENTO  DE
CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA  PROYECTOS  DE  ATENCIÓN  INTEGRAL  A
COLECTIVOS VULNERABLES EN EL ÁMBITO DE LA SALUD, LÍNEA 1, PARA EL 2020, EN EL
ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

En virtud de lo dispuesto en el  artículo 16  de la  Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se
aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía
para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  (BOJA  nº  249,  de
30/12/2019), integrado mediante el artículo único de la Orden de 3 de julio de 2020, de la Consejería de
Salud y Familias, por la que se establecen  las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva, para proyectos de atención integral a colectivos vulnerables en el
ámbito de la salud (BOJA nº 131, de 09/07/2020), se ha procedido a la evaluación de las solicitudes
presentadas  y  en  atención  a  los  criterios  de  valoración  contemplados  en  el  apartado  12  del  Cuadro
Resumen de la Línea 1 -Subvenciones dirigidas a proyectos de atención integral a personas con
patologías discapacitantes o potencialmente discapacitantes, a las personas que las cuidan y
a sus familias, de la citada Orden de 3 de julio de 2019, se ha emitido informe de evaluación.

En base a tal informe y de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la Orden de 20 de diciembre de
2019 se formula la siguiente 

PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN  

PRIMERO: En el Anexo adjunto figura:

1º.-  La  relación  de  entidades  interesadas  que  han  obtenido  la puntuación  suficiente  para  tener  la
consideración  de  beneficiarias  provisionales,  por  orden  de puntuación  y  la  cuantía  de la  subvención
otorgable. 

2º.- La relación, por orden de puntuación, de las entidades interesadas que, por no haber obtenido la
puntuación suficiente para tener la consideración de beneficiarias provisionales,  tienen la consideración
de beneficiarias suplentes, indicándose la cuantía de la subvención otorgable para el supuesto de que
acabaran resultando beneficiarias definitivas.

3º.- La relación de solicitudes que cumplen con los requisitos de las bases reguladoras y no obtienen
puntuación suficiente para ser beneficiarias o suplentes.
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SEGUNDO: De conformidad con el artículo 17 de la mencionada Orden de 20 de diciembre de 2019, y
teniendo en cuenta la aplicación de la tramitación de urgencia, prevista en el artículo 33 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el apartado
octavo de la Resolución de 5 de agosto de 2020, de la Dirección General de Cuidados Sociosanitarios (BOJA
nº 159, de 18/08/2020),  por la que se convocan subvenciones para proyectos de  atención integral a
colectivos vulnerables en el ámbito de la salud, se concede un plazo de 5 días hábiles, a contar desde el
siguiente a la publicación de la presente propuesta en la web de la Consejería de Salud y Familias, para que,
utilizando el Formulario-Anexo II, las entidades beneficiarias provisionales y suplentes puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

b) Reformular su solicitud siempre que el importe de la subvención de la propuesta de resolución
provisional  sea inferior  al  que figura en su solicitud,  en orden a ajustar  los  compromisos  y
condiciones a la subvención otorgable; en todo caso se respetará el objeto, las condiciones, la
finalidad y los criterios objetivos de valoración establecidos en las bases reguladoras. 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado quinto de la Resolución 5 de agosto de 2020, de la
Dirección General de Cuidados Sociosanitarios (BOJA nº 159, de 18/08/2020),  por la que se
convocan subvenciones para proyectos de atención integral a colectivos vulnerables en el ámbito
de la salud, el presupuesto reformulado se facilitará mediante el Formulario-Anexo III.

c) Comunicar  su  aceptación  a  la  subvención  propuesta.  Sin  perjuicio  de  que  la  propuesta
provisional se tendrá por aceptada:

1. Cuando se proponga la concesión de la subvención por un importe inferior al solicitado, al
transcurrir  el  plazo  para  reformular  sin  que  las  personas  o  entidades  beneficiarias
provisionales o suplentes comuniquen su desistimiento. 

2. Cuando  se proponga la concesión  en los  importes  solicitados sin que se comunique el
desistimiento por las personas o entidades beneficiarias provisionales. 

TERCERO: Las entidades beneficiarias provisionales y suplentes deberán presentar, junto al Formulario-
Anexo II, la documentación indicada en el apartado 15 del Cuadro Resumen de dicha Línea 1, que será
acreditativa de los datos que han consignado en su solicitud relativos a los requisitos, a las declaraciones
responsables y a los criterios de valoración previstos en las bases reguladoras. Los documentos serán
originales, copias auténticas o copias autenticadas. 

CUARTO: El Formulario-Anexo II, y en su caso, el Formulario-Aexo-III y la documentación adjunta podrán
presentarse en cualquiera de los lugares y por cualesquiera de los medios indicados en el apartado 10.c) del
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Cuadro Resumen de la Orden de 3 de julio de 2020, de conformidad con el artículo 17.3 de la citada Orden
de 20 de diciembre de 2019).

QUINTO: La falta de presentación en plazo de la citada documentación implicará, cuando se
refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, el desistimiento de
la solicitud. Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de
valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se puede incurrir.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno de conformidad con lo previsto en el artículo 112 de
la reiterada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Córdoba a 8 de Octubre de 2020

La Jefa del Servicio de Salud Vº Bº 
DELEGADO/A PROVINCIAL

Fdo.: María Cruz Gallego Domínguez Fdo.: M.ª Jesús Botella Serrano
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Entidad
C

IF
 Proyecto/Actividad

G14312623
PROYECTO PROM

OCIÓN
 VIDA IN

DEPEN
DIEN

TE.
10.005,00 €

9.000,00 €
71,25

6.300,00 €

ALCER CÓRDOBA
G14047146

5.641,61 €
5.301,61 €

63,50
3.180,97 €

G14563704
10.000,00 €

9.000,00 €
58,50

4.950,00 €

G14883532
10.089,27 €

9.000,00 €
57,50

4.950,00 €

G14445407
11.884,20 €

9.000,00 €
52,75

4.500,00 €

G14657670
8.999,82 €

8.999,82 €
51,50

4.499,91 €

G14028658
ATEN

CIÓN
 DOM

ICILIARIA ACPACYS
10.830,70 €

9.000,00 €
50,50

3.305,79 €

Im
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Proyecto
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 ALLEGADOS PERSON

AS 
EN

FERM
EDADES M

EN
TALES CÓRDOBA
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CIÓN
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 EN
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REN
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ASOCIACIÓN
 CORDOBESA FIBROM

IALGIA Y 
S.F.C

ESTRATEGIAS DE AFRON
TAM

IEN
TO DEL DOLOR 

CRÓN
ICO

ASOCIACIÓN
 CORDOBESA DE DAÑ

O 
CEREBRAL (ACODACE)

REH
ABILITACIÓN

 N
EUROCOGN

ITIVA Y 
LOGOPÉDICA A TRAVÉS DE LAS N

UEVAS 
TECN

OLOGÍAS PARA PERSON
AS CON

 DAÑ
O 

CEREBRAL ADQUIRIDO

ASOCIACIÓN
 CORDOBESA DE ESCLEROSIS 

M
ÚLTIPLE

M
EJORA DE LA AUTON

OM
ÍA PERSON

AL DE LAS 
PERSON

AS AFECTADAS POR ESCLEROSIS 
M

ÚLTIPLE Y EN
FERM

EDADES N
EUROLÓGICAS 

SIM
ILARES EN

 CÓRDOBA Y PROVIN
CIA

FEDERACIÓN
 ASOCIACION

ES EN
FERM

 
ALZH

EIM
ER

ESTIM
ULACIÓN

 COGN
ITIVA-FREN

O AL 
DETERIORO

ASOCIACIÓN
 CORDOBESA DE PARÁLISIS 

CEREBRAL Y OTRAS AFECCION
ES 

SIM
ILARES
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E
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P
rovincia

Entidad
C

IF
Pro

yecto
/Actividad

C
a

usa

FXFSU200202054926 
C

Ó
R

D
OB

A
G

14438246
8
.9

9
0
,0

0
 €

46,75

FXFSU200202053569 
C

Ó
R

D
OB

A
G

14790463
ATEN

C
IÓN

 SO
C

IO
SAN

ITARIA ALZH
EIM

ER
9
6
2
0
,8

8
45,00

FXFSU200202050730 
C

Ó
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D
OB

A
G

14454565
4
6
9
2
,2

4
43,50

FXFSU200202055635 
C

Ó
R
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G
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3
6
0
0

43,50
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C

Ó
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3
5
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0

38,00
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Ó
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1
4
3
1
,2
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Ó
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0
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2
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A
A.P.A.N
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8
4
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